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RESOLUCIÓN Nro. 070-2024-UPT-FAU/CF 
Tacna, 27 de agosto de 2024  

 
  VISTO: 

 
El acuerdo N°021-2024 adoptado por Sesión Ordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad 

de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Privada de Tacna, de fecha 23 de agosto del 2024; 
 
  CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución N°020-2015-UPT-CU, se aprueba el Reglamento General de la 
Universidad Privada de Tacna y en concordancia al Cap. VIII  Art.52, Inc. e): “La Comisión de 
Aseguramiento de la Calidad de la Facultad, está conformada por tres miembros, uno de los cuales 
debe ser docente principal quien la preside, y un representante del tercio estudiantil, todos por un 
año”; 

 
Que, con Resolución N°244-2013-UPT-CU de fecha 19 de diciembre del 2013 se aprueba el 

Reglamento de Organización y funciones ROF, el cual en su Cap. VI - Art. 59 describe la estructura 
orgánica de las facultades para el desarrollo de sus funciones internas, entre ellas se encuentra la 
Comisión de Aseguramiento de la Calidad como un Órgano de Línea o Ejecución; 

 
Estando de acuerdo el Consejo de Facultad en Sesión Ordinaria del 23 de agosto del 2024, y a 

las atribuciones conferidas al mismo por la ley Universitaria N°30220, el Estatuto de la Universidad 
Privada de Tacna y demás dispositivos legales vigentes; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 012-2024- UPT-FAU/CF de fecha  

22 de marzo  del 2024  de la   conformación de  la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la 
Facultad de Arquitectura y Urbanismo, con una vigencia de 01 año del 18/03/2024 al 18/03/2025, 
como se describe a continuación: 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: RECONFORMAR  la Comisión de Aseguramiento de la Calidad de la 

Facultad de Arquitectura y Urbanismo, con una vigencia de 01 año del 12/08/2024 al 12/08/2025, 
como se describe a continuación: 

 
Presidente :  Mtro. Renza Lourdes Gambetta Quelopana  
Miembro : Dra. Lys  Solagne  Salinas  Morales 
Miembro : Est. Jhoslee Rubén Cutimbo  Vargas 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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